
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Entrega Nro. 11001-40-03-047-2021-00779-00 

Ley 446 de 1998 

 

Reunidas las exigencias legales, particularmente lo establecido en el artículo 69 de la Ley 446 de 

1998, en concordancia con el artículo 5 del Decreto 1818 de 1998 y en virtud del parágrafo 1 del artículo 

206 de la ley 1801 de 2016, modificado por el artículo 4 de la Ley 2030 de 2020 y teniendo en cuenta el 

acta de conciliación celebrada ante el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de 

Bogotá el 30 de marzo de 2021 y el acta de entrega por el incumplimiento del 11 de junio de 2021 el 

Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. ADMITIR la solicitud de entrega del bien inmueble arrendado instaurada por 

UNIFIANZA S.A. contra YEFERSON OCTAVIO QUINTERO ROCHA.  

 

SEGUNDO.  COMISIONAR al señor Inspector de Policía de la Zona Respectiva, con el fin de que 

lleve a efecto la diligencia de entrega del inmueble -vivienda urbana- ubicado en la Calle 71 No. 4 41 

Apartamento 602 de la ciudad de Bogotá a UNIFIANZA SA o quien ésta designe. Por secretaría líbrese el 

correspondiente despacho comisorio con los insertos de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 051 de 3 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


